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Peal orden aprobando las propuestas for- 

midadas por el Institido del Material 
Cieniifico para  la distribución de las 
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Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio.. 
Página 715.

Dirección General de P rim era  enseñanza.
Resolviendo el expediente incoado á ins
tancia de D. Honorio Pereda Rosales, so
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P A R T E O R C L

I  I f i  I M S f  E9S

i .  M. el E sy  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
®. la R e in a  Doña Yictoria Eugenia j  
8S, AA. BR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las ñemá^ 
i a  Im Augusta Real Familia.

   -

MifóTlEIO M G i m  Y JUSflClV

EEÁLES. ORDENES
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo d ispuesto en la  reg la 1. ,̂ 
tu rno  1.^ del artículo  303 de la  ley H ipo
tecaria, h a  tenido á bien nom brar para  
el Registro de la  P rop iedad  de Córdoba, de 
segunda clase, á D. M anuel Navas Díaz, 
que sirve el de Tafalia, y resu lta  con de
recho preferen te en tre  los dem ás solici
tantes.

De* Real o rden  lo digo á Y. I. p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios

guarde á Y. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los Registros 

y del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
tu rno  1.  ̂ del artículo  303 de la ley Hq^o- 
tecaria, ha tenido á bien nom brar p ara  el 
Registro de la  Pro}3Íedad de Montilla, de 
segunda clase, á D. A ntonio Madrazo y 
Ruiz Zorrilla, que sirve el de San Mateo, 
y resu lta  con derecho preferen te en tre  
los dem ás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y, I. p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. M adrid, 
10 de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

sot, que sirve el de P u igcerdá y resu lta  el 
m ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. L p ara  su 
conociniiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor D irector general de los R egistros 

y del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con su 
jeción á lo  d ispuesto en la reg ia i.% tu rno  
2.® del artículo  303 de la ley H ipotecaría, 
ha tenido á bien nom brar p a ra  el Regis
tro  de la P rop iedad  de Borjas-Blancas, de 
segunda clase, á D. Feliciano P iño l Mas-

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la  reg ia 1.^, 
tu rno  2.^ del artículo  303 do la ley H ipo
tecaría, ha tenido á bien nom brar p a ra  e l 
R egistro  de la  P ropiedad  de Cabra, de 
segunda clase, á D. W enceslao García 
Gómez, que sirve el de Purchena, y resu l
ta  el m ás an tiguo  de los solicitantes.

De Real orden lo digo á  Y. I. p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde  á  Y. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Septiem bre do 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los Registros 

y del N otariado.
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lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su 
jeción á lo dispuesto en la reg la 1. ,̂ tu rno
2.^ del artículo 303 de la ley H ipotecaria, 
ha  tenido á bien nom brar p ara  el Regis
tro  de la Propiedad de Burgos, de segun
d a  clase, á D. F lorencio Escudero Bolla, 
que sirve el de Logroño, y resu lta  el m ás 
an tiguo  de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los Registros 

y del Notariado,

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su“ 
jeción á lo dispuesto en la reg la 1.^ tu r 
no 1 ° del artículo 303 de la ley H ipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para  el Re
g istro  de la P ropiedad  de L aguardia, de 
te rcera  clase, á D. José M aría del Pozo 
Travy, que sirve el de Chinchilla, y re 
su lta  con derecho preferente en tre  los 
dem ás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. ]3a.ra su 
conocim iento y efectos oporturios. Dios 
guardo á V. I. m uchos años. Maci -hl, 10' 
de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de ios R egistros y 

del Notariado.

j lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
j sujeción á lo dispuesto en la reg la 1.^ 
; tu rno  1.  ̂ del artículo  303 do la  ley Hipo- 
i tocaría, ha tenido á bien nom brar p a ra  
I el Registro de la  P ropiedad  de Castuera, 
i de tercera clase, á D. Leopoldo A quilino 
• Iglesia, que sirve el de V aloría la Buena, 
; y resu lta  con derecho preferente entre 
í los dem ás solicitantes, 
í De Real orden lo digo á V. I. para  su 

conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 10 
de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO,f
 ̂ Señor D irector general de los R egistros y 
i del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su 
jeción á lo dispuesto en la  reg la 1. ,̂ 
tu rn o  2.^ del artículo  303 do la  ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien n om brar para  
el Registro de la P ropiedad  de Orotava, 
de tercera clase, á D. ■\Vrnceslao M artí
nez lie rran z , que sirve el de Valderro- 
bres, y resu lta  el m ás antiguo de ios so
licitan tes.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
conociirdento y ofectoB oportunos. Dios 
guarde  á V. I. m uchos añoSo M adrid, 10 
de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general d© los Registros 

y del N otariado,

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g j ,  con m -  
jeción á lo dispuesto en la reg la t urno
1.^ del artículo  303 de la  ley H ipotecaria, 
ha  tenido á bien nom brar para  el Regis
tro  de la  P ropiedad  de Guernica, de te r
cera clase, á D. Nicolás Vicario de la  P e
ña, que sirve el de M arquina, y resu lta  
con derecho preferente en tre  los dem ás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Septiem bre do 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector generai de ios Registros y 

del Notariado.

I

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con s u 
jeción á lo dispuesto en la  reg la  1. ,̂ tu r 
no 2.^ del artículo 303 de la  ley H ip o te 
caria, ha tenido á bien nom brar p ara  el 
Registro de la P ropiedad  de Fuentesaú- 
co,de tercera clase, á D. A ntonio F e rn á n 
dez Castañóo, qiio sirve el de León, y re 
su lta  el m ás antiguo de los soliciíaíites.

Do Real orden lo digo á Y, I. p a ia  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los R egistros 

y del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con su 
jeción á lo dispuesto en la reg la 1,^ tu r 
no 2.® del artículo  303 de la ley H ipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar p ara  el Re
g istro  de la P ropiedad  de Antequera, de 
tercera clase, á D. Ram ón G arcía Valde- 
casas, que sirve el de Campillos, y resu l
ta  el m ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 10 
de Septiem bre de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los R egistros y 

del Notariado. '

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con sn^ 
jeción á lo dispuesto en la  reg la 1.^ tu r 
no 2.*̂  del artículo 303 de la ley H ipote
caria, ha tenido á bien nom brar p ara  el 
Registro de la P ropiedad  de Moguer, de 
tercera clase, á D. Salvador Torm o Lor- 
da, que sirve el de Mora de Rubielos, y 
resu lta  el m ás antiguo de los solicitantes.

Do Real orden lo digo á V. í. p ara  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 10 
do Septiem bre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los R egistros y 

G0Í Notariado.

j ililSTlElO BE LA GÜIRRA
i EEAI.ES OEDENES ' ^
] Excmo. Sr.: V ista la instancia prom oví- 
f da p o r D. Jav ier U garte Pagés, vecino de 
' esta Corte, calle de Preciados, núm ero 33, 

en solicitud de que le sean devueltas las 
 ̂ LOGO pesetas que depositó en la Delega- 
' ción de H acienda de la provincia de Ma

drid, según carta  de pago núm ero 208, ex
pedida en 19 de F ebrero  de 1915, para  
red u c ir  el tiem po de servicio en filas de 
su hijo Ignacio  U garte Pagés, alistado 
para  el reem plazo de dicho año, pertene
ciente á la  Caja de Recluta de Madrid, 
núm ero  2; teniendo en cuenta que el ci- 
dicado reclu ta falleció antes de la  incor
poración á filas de los mozos de su re
emplazo, y lo prevenido en el artículo 
284 de la v igente ley de Reclutam iento,

El R ey (q. D. g.), se ha servido resolver 
que se deviieH an las 1,000 pesetas de re 
ferencia, la s  cuales perc ib irá  el in d m d u o  
que efectuó el depósito ó la í^ersona que 
acred ite su derecho, según dispone el ar- 
ífciilo  470 del R eg lam en to  ch ciado  p a ra la  
ejecución  de la c itad a  ley.

D g K'Gil crdcj:. ■ ’ digo á V. E. para, 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde  á V, E. m uchos años. M adrlJ, 8 
de Septiem bre de 1915.

ECHAGÜEJ- 
Señor C apitán general de la p rim era  Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por M anuel M aría Gaitero Santa Ma
ría, vecino de esa capital, paseo del Es
polón, núm ero  42, en solicitud de. que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de
positó en la Delegación de H acienda de 
la  provincia de Rurgos, según carta  de 
pago núm ero 363, expedida en 20 de Ene
ro de 1915, p a ra  reducir el tiem po de ser
vicio en filas, como alistado p a ra  el reem 
plazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Burgos, núm ero 82; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Recluta
m iento,

E l R ey  (q. D. g.) m  ha servido resol
ver que se devueLzun las 1.000 pesetas de 
roferericia, las ciiuies perc ib irá  el ind i
viduo que efoctuo el depósito 6 la  perso
na apoder.un. oii form a legal, según dis
pone ol a rt alo 470 del Reglam ento dic
tado x>ara la  ejecución de la  citada ley.

De Real o rden lo digo á V. E. para su 
conocim iento y dem i a ofectos. Dios guar
do á V. E. b - 'th o s  iñofe. M adrid, 8 de 
Septlenib-e de 15..

•; ECHAGÜE- 
Señor C apitán general de la sexta Re

gión,

Excm o. Sr,: ITalláiiclose justiñcado que 
ios ind ividuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos
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que se indican, están  com pi'endidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de E edu ta- 
miento,

E i Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á ios interesados 
las cantidades que ing resaron  p ara  red u 
cir ei tiem po de servicio en ñias, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

con los núm eros y por las Delegaciones 
de H acienda que en i a citada relación se 
expresan, como Igualm ente la sum a que 
debe ser rein tegrada, la cual percib irá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona au torizada en form a legal, según 
previene el articulo  470 del Reglam ento 
dictado para  la ejecución de la ciuida ley.

Eelación qm  eUm.

De Real o r len lo dig á V. E. para  su 
conocbiiiento y vb.. s c Petos. Dios g u a r 
de á V. Eu mueb-. San Sebastián,
2 de Septieinbro de V'

E O H A O m
Beñores C apilares generales de las 5.®, 

G.'b 7/  ̂y 8.'”̂ Reg ouBs, de Raloares y Ca
narias.

hTOMBBES

OE LOS R E C L U T A S

Mariano Abadía R o d rig o .

Blas Balozar Sope! a va...........
Antonio Drqp- lo (iDv.no. ... . 
José M ariá de Oliva Ülack..

Lii ci aii o S Ggu r  a Wí aqii i bar. . 
Avito Q iiereta L angarlea .. -
José Echave Itu rbe. • -  ........
Ignacio de I tu rr i y Ereñozaga 
José Ignacio  N ia rB a y o .. . . . 
Josó'M uñoz DOvo,, . . - ■ . . 
F ernando Rm a Ee'‘ppvlez.
Francisco D ê ' C ‘c .
Aritoiiio Avi’ó i f ' -̂ií" . . . .  
R aim undo bainz G utiérrez.

F erm ín  G arrido Roy .
Jacin to  Núñez Núíiez . . . . . .  
Leandro Briz P a la c io s .. . . . .

Ju lián  Rodríguez González.

Eulogio García B ard in i.. 
Mateo H ernández Rada. . . .  
Oscar B ethencourt H ern án 

dez...........................................

t
1914

191. i

1915

1912
dil2
1912
1915
1.912
1914
un
un 5
1914 
1912

1912
1913  
191.5̂

1915

1915
1915

1912

F0['ÍTO 
ísy QÜK FuEEOK alistados

AyKíiÉamídnto.

Egea d e  los 
caballero s.

' V ito r ia ...........
id ó iíi.. . . . . . .

San S e b a s 
tián. . . . . . .

L egazp io ...
íd e m ,..........
l\íon dragón

A ü o. . .
1 . . . .

i SCO . -
: :cu. ,

bn ií 11 u el il 6 Z
de B é ja r.. . 

V ilv estre .. ..

C oruña . . . . .  
P a lm a ..........

O ro tav a ... ..

ProviDcia.

Z aragoza ..
A lava........
ídeni.. . .. .

Guipúzcoa*

Idem ..........
Ídem ,........
Id em .. . . . .
V izcay a ...
ídem
Sauíaiideiv 
ííleni, . . . .  
íd em .. . ..
i dciii........
Idem . ......

León..........
id o n n .. . .  .

Salam anca 
Idem ..........

C oruña—  
Baleares ..

C a n a r ia s ..

CAJA

DK KSCLUTá

Zaragoza, 75. 
Vii;oria,.84... 
Idem

S a n  IM 'bas- 
íicn , 8 5 , . . .  

I d e m . . . . . . .
Idem ............
ídem  - . . . . . . .
Bd hao, 86 .. . 
i)UÍ Jigr, 87. 
raidmudur, 88..., 

ídem .......

í h'Ui............
o i; V e 1 a v o - 
g'H, 89 . . . . . .

León, 9;L . . . .
A otorga, 93 ..

Salamanca, 98 
Ciudad R odri

gué ..........
Coruña, 104.. 
P a lm a ...........

O ro ta v a ........

F E C H A

CARTA DB PAGO

14 Ju lio  1914
19 Enero 15i5e 
4 Febro, 1914:

1.*’ ídem  1915..
21 Mayo 191 L 
I d e m .. . . .  . . .

5 Agosto 1912, 
1! Febro 1915.
28 Agosto 1912,
29 Enei’o 19i4. 
24 D?bre, 1914 
Í5 Febro. 1915. 
13 Mlem 1914.:

30 Mayo 1912. 
17 Febro. 1912, 
K) ídem 1913. .

6 ídem  1915..

19 Enero 1915
20 Febro. 1^15.
22 Enero 1915.

8 Febro. 1912

de ).a esa tfi 
de pago.

524
35
51

165
42
41

124
275
506
886
121
218

52

40
137
118

154

67
565
212

24"

Dele|ac! ón

Hacicuda 
que. expidió 

la
carta de pago.

Zaragoza ..
Alava..........
Id em  ........

G uipúzcoa.
íd e m ..........
1 d em ..........
Id em ..........
Y izcaya.. . ,
íd e m ..........
Santander . 
Id e m .. . .  .
íd e m ..........
Idí'iU........

Id em ..........
M adrid. . . .
L eó n ..........

Salam anca

Id em . . . . . .
C o ru ñ a .. . .
Baleares. .

Penoriíb. . .

Suma 
qr.e dore 
sor reinte

grada.

250
500
500

1.000
1.000

500 
1.0'M 

500 
1.000 

500 
1.000 

500 
500

500
1.000
1000

500

500
600
500

500

REA L ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: E l R e y  (q. D. g.) se ha se r

vido d isponer que so celebre un concur
so en M adrid para  cub rir cuatro plazas 
de M aestros de obras m ilitares, con suje
ción á lo d ispuesto en el Reglam ento 
p ara  el personal del M aterial de Ingen ie
ros, aprobado i)or Real decreto de 1.° de 
Marzo de 1905 (€. L. núm . 46), y m odiñ- 
cado po r otro de 6 de Marzo de 1907 (Co- 
lecciÓ7i Legislciiiva núm . 45), y á las In s 
trucciones y P rogram a que á continua
ción se insertan .

De Real orden lo digo á V, E. para 
Sü coíiocímiento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos anee. Madrid, 9 
de Septiem bre de 1915.

EOHAO ÜR
Señor...

iN BTH üC CIO K ES

P rim era . Los opositores que sean de
signados p ara  cub rir las cuatro vacan tes 
existentes, tend rán  derecho al sor nom 
brados Maestros de obras m ilitaros, al 
sueldo aiiual de 2.000 pesetas, que so au 
m entará en 75  ̂ pesetas cada diez años, 
hasta llegar al m áxim o de 5.000 pesetas, 
que se les concederá al cum plir los tre in 
ta y cinco años de efectivos servicios como 
M aestros de obras, para  lo cual será sola
m ente de cinco años el cuarto y últim o 
plázo que se cuente para el aumento de

sueldo, con arreglo á lo dispu-esto en el 
Reglam ento ya citado, en el que constan 
los derechos qué se conceden y deberes 
que se im ponen á ios que obtengan h s 
] dazas.

Segunda. El día 11 do Diciem bre p ró 
xim o darán principio los exám enes que 
se verificax'án en Madrid, ante un T ribu 
nal com puesto por un Jefa y dos Oficia
les de Ingenieros, nom brados por ei Co
m andante General de Ingenieros de la 
p rim era  Región, en tre  los que presten 
servicio á sus órdenes.

Tercera. Las instancía^-v escritas de 
puño y le tra  de los iiitm-esados, se d ir ig i
rán afC om andante General de Ingenie
ros de la p rim era  Región, en M adrid, ex
presando en plhus el domicilio y acom pa
ñando los documentDS siguieníes:

lA Cédula persmml.
2A Certificado de bucma conducta.
8.*̂  Certificario de estado civil.
4 .̂  Copia legalizada del acta de ins

cripción de nacim iento en el Registro ci
vil, en la que consto que la oiiad del asp i
ran te no excedo de cuarenta años el iba 
11 de Di ci e m b re | > ró x i m o.

5.  ̂ Pase do la A utoridad m ilita r (m 
que conste que el interesado perteaece á 
la segiiiida siiuación del servicio m ilitar 
activo, ó certificado do servicios en que 
conste haber term inado su com prom iso, 
p ara  los que hayan sido voluntarios.

Certificado, suscrito por un Médi
co del Cuerpo de Sanidad M ilitar, que 
acredite no padecer enferm edad de las 
consignadas en el cuadro de inutilidades

p ara  el ingreso  en el servicio del E jérci
to, <1116 figuran en la ley de Reclutam ien
to y Reemplazo aprobada por Real orden 
circu lar de 27 do Febrero de 1912 (C. L, n ú 
m ero 27).

7A Certificado de haber tom ado p arte  
en construcciones de ingeniería  ó a rq u i
tectura en que conste el tiem po servido, 
conducta que ha observado y ap titud  
dem ostrada, así como la práctica que 
pueda tener para desem peñar las plavas 
que han úe proveerse, expedido por el 
1:1 gen i ero ó A rquitecto Jefe de las obras 
en que han intervenido.

Cuarta. El no haber prestado servicio 
m ilita r activo prir iuutiJidad física, será 
causa de exclusión total del concurso.

Qninta, Las instancias deberán reci
biese en la Com andancia Geneal de ínge- 
íiieres de la p rim era  Región, antes do Jas 
‘Uv e iioras del día í 1 de Novierniu-e nró- 
xinm y por diciia Com andancia Gemn^al 
será devuelta la (iédula personal y notifi
cada la adm isión al concurso ó la exclu
sión en  su caso.

Sexia. rqma el examen so soguirá el
o]‘den de la [U’6s(mtación de las solicitu
des, y los rpio liO asistan en el día que 
]>ara él se íi jíy eot'm dorá que p ierden 
todo derooiio, cm dqifiera que sea la cau
sa por que no lievar cencurriclo.

Séptim a. Los '’xámoues y prueba de 
adm isión contend In tres partes:

1.'̂  E xam en teórico.
2.^ Exam en practico . (Ambas con 

arreglo al programa que á continuación 
sein^eH a); y
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3.^ Pf^T'fodo pr3Td:icap.
i)^'Spu6s de] prinit-r examen, ó K(-a del 

teórico, se clcslílcarán todos ios exam i
nados en aptos y no aptos, y dentro  de 
la p rim era  clasificación se colocarán por 
orden do pr</fereRcia.

Sólo ios declarados aptos en el p rim er 
ejercicio pasarán  á verificar el exam en 
práctico, y después de term inado  éste se 
lia rá análoga clasificación de aptos y no 
aptos, colocando á los prim eros por o r
den do p reí’erencm  y remitio^;do relación 
dé olios á este MJnisterio.

Octava. Los ^aspirantes que se desig 
nen por juzgarse reúnen  mejores coiuli- 
ciüiies en tre ios clasificados corno apios, 
efectuarán duran te  cuatro meses el pe
ríodo do prácticas en ios Ce o tros que se 
designen; y si du ran te  ellas dem ostrasen 
la conveniente ap titud  serán propuestos 
p a ra  M aestros de Obras m ilitares, á fin 
de que puedan hacerse sus nom bram ien 
tos de Real orden y serles expedido el t í 
tu lo  correspondiente. D urante el tiem po 
de prácticas d isfru tarán  una gratifica
ción de 100 pesetas m ensuales, con cargo 
á las asignaciones de los servicios en 
que sean em pleados.

PR O G RA M A  QlTPl SE CITA

EjercicAo teórico.
A ritm ética. -'Sum a, resta, m u ltip lica

ción y división do núm eros enteros, frac
cionarios y decim ales..— Eeduccióri de 
fracción o rd in aria  á decimal, é inversa
m ente.—Sistem a m étrico decim al y equ i
valencias entro sus m edidas y las m ás 
usuales del siítem a antiguOo—M agnitu
des proporoioiiñles.—Razones y p ro p o r
ciones.—Itegja de tres sim ple.—Regla de 
aligación.

G eo m etría .-L ín eas.— Angulos. — Rec
tos perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
P  o b go n o s .—Trí á n g u lo 3. — C u ad r i lá 1 e r o s. 
Cijxeinípr<mcias.—Círculo.—Medida de la 
lííiOé recta .—hiem  do un ángulo .—Idem  
do un arco .--In strum en tos usuales en 
los problem as geom étricos.—Reglas, es
cuadras; su com probación.—Falsa escua
d ra .—T ransportador. — Compases. — E s
calas.

Problem as: Tj’azar una perpend icu lar 
á i iu a  recta por un pun to  de ella ó por 
uao  exterio r.—P orpendicular en el punto  
iiiedio de iiiui recta. - T razar una ciroiin- 
f  o re n d a  que paso por tres pun tos.—T ra
zado de i a elipse, del óvalo y la espiral.— 
L íneas proporcionales.—T ercera y cuarta  
p roporcional.—División do una recta en 
dos ó m ás partes iguales.—Areas del t r i 
ángulo  r- cíángulo, cuadrado, trapecio y 
círculo. - Posiciones relativas do dos rec
tas en el espacio. Idem  de una recta y 
un plano. -  ídem  de dos planos.—Angulo 
diedro, tied io  y poliedro .—Superficie có
nica, cilindrica y esfótica.—Prism a, p irá 
m ide .—Volüm eues del p rism a, pirám ide, 
cono, cilindro  y esfera.

Topografía, - Su objeto.—Proyecciones 
sobre un plano.—Líneas y p lanos h o ri
zontales y vorticalos.—Instrum en tos ele
m entales, plom adas, jalones, cadenas, et- 
cétora . — D eterm inación con estos ele
m entos do planos horizr>ntales, vertica
les ó con una inclinación dada .--L evan
tam iento  del plano de un edificio con el 
renglón  y la cinta. —Secciones horizonta
les.—Alzados ó elovaciones. Secciones 
verticales. E scuadra de agrim ensor.— 
P an tóm etro , jilea general de un gonió- 
meíiX).—Nordus. — B rújula. — M eridiana 
m ag o é^ien,—Dolerm i n ación de a 1 i n eaci o - 
nes rectas 3̂  curvas.—Modo de pro longar 
las alineaciones rocías y h a lla r  el punto 
de intersección de dos de ellas.—P or un 
punto  dado de una alineación ó fuera de
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elle jMonñ'’' u l u 
la r.—Puj* 1 0 ; i.)aULo dado jaio iiar uea aii 
neación ] ) .  i á o tra  íam bién dada.— 
Ja lo n ar puu t -, ( e una alineación cuan 
do desde un \u e iiio  no se ve el otro.— 
Medición de alineaciones en te rreno  lio- 
ri zonta i ó inclinado.—Idea general de la 
estadía.—Nivel do anteojo v isual.—Modo 
de poner un nlvíd en estación.—Miras: do 
labiiPij yp rrrlao tes .—H.allar el desnivel 
c.íTre l o ' i  puntos.—Ideas generales do la 
T‘ , 'U-.-c]}t:ación del terreno  por rnedio de 

-Escalas.—Expresión  del relieve. 
Ilo tas.- Curvas de nivrfi.— Apreci.ación de 
1 a pi'Udlentes.—O rieníación,

Cojioeimiento de los m ateria les de 
coíistrucíuón.

P iedras naturales»-■ Calizas, g ran itos, 
a re n isca s .—Condiciones que deben r e 
u n ir  para su em pleo en construcción .— 
Defectos de las p ied ras.—dantera,—E x
tracción de la p iedra .—U dles em pleados. 
B arrenos.—Modo de prac ticar un b arre 
no; dirección, longitud, atraque.—Divi
sión do bloques.—Desbaste.—H errainien- 
tas em pleadas.—Labra ord inaria , fina 3̂  á 
picón.—-Aserrío.— S ierra o rd inaria .—De 
arena agua. — Pulim ento . — B rillo .— 
T ransporte.

P iedras artiftc ia les.—L adrillos crudos 
ó adobes.—Ladrillos cocidos.—D istintas 
clases,—Idea de su fabricación.—Cond i- 
cionos de un buen lad rillo .—D im ensio
nes m ás coiTientes.—Baldosas,— Baldo
sines, -- Mosaicos. — Azulejos. T»qas, — 
Botos j  caños.—Tubos do avenam iento y 
dren aje.

Cales. — O rdinarias é liidi'áulicas.—Ápa- 
ga-nie!ito.---Cua]idadés que debo re im ir
una :>i:ena c a l .  Idea de la fabricación do
calos.--3n, conservación.

Gernoiitos.--De fraguado lento y rá p i
do.— Cemento P ortla iid .—Cualidaddos de 
un buen cemonto.—Su coiiservación.

M orteros.—Fabricación á brazo y me- 
cáiucam ente.

Aren as.—Gal i zas; si ií. . a 'U — De grano  
griumo, medio y fino.—Ca.didades do una 
buena arena.

ílc rm igones. F abricación á b razo .— 
I í oT- í n igonerus.—G rava.

M aderas.—Coiiíliciones á que deben sa
tisfacer las m aderas em pleadas en cons
trucción .— Defectos dé las m aderas.— 
Corta, de á rb o l s.—Epoca eonvenieníe.— 
Desmocho. — H endlniiento. — Escuadra- 
ción de los troncos —Acepillado.—H erra 
m ientas usuales.—Airaacenajo y conser
vación do m aderas,—Em \ )  100 de substan 
cias antisépticas para aum entar Ja d u ra 
ción de las maderas.-—D im ensiones co- 
rrioiiíívs do las m aderas em pleadas en la 
construcción.

Metales. — H ierro, acero, fundición,—- 
H ierros del coniercio. T rabajo del he
rí ero y  del cerrajero .—Sus herram ientas. 
Plonu), cinc, estaño, cobro, latón, bronco, 
hoja de lata.

Ccnsiriicción.
Divxo^sas clases de fábricas.—F ábrica 

de sillcria, de sillares y do siliarejo .— 
Ejecución de estas clases de fábrica con 
cuñas ó á baño ílotanto de m ortero. Re
tundido y rejuntado.

Fá larica de m am postería.—Con certada, 
careada y  o rd in a r ia ,— M am postería en 
seco.

F ábrica do lad rillo .—Disíiritm^' aparo- 
j o s, - - F á ’o 1' i íí i d e a d o ! > e y, c i o 11 o 'r m «r ' u y 
do tap ia l.—Moflios do transporta , Ibm i- 
pas ó planos inclinados, cuerdas, poleas, 
tornos, etc.

G im entaciones.—'a i ohjeto.—Modo de 
ejecutar la  exc rvaclón.— Consolidación 
del terreno superior cuando el firm e se 
encuen tra  á g ran  p rofundidad .—tóimen-
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V  ‘ ’ ''é ic: 0  ̂ 6  sobre apo-
/'C' . . . P o / ' I d é e o s  de honni-
ywii - - p j .e . ty .-  H; n a  de pilotes.— Con- 
d 'cio  :cs un bi-Oí. clm icnío.—Alaquias. 

? Agoi mm des á brazos y con bom ba.—• 
I M uros.—D istin tas clases de m uros.--M u- 
; ros roclos, en esviaje, en talud, en ala, có-' 
' n i eos y cilindricos.— D etalles do cons- 
\ trucción de m uros.—R eplanteo.—Reglas 
f  prácticas p a ra  enlazar una obra nueva 
; con una an tigua.—F rocedim icn tos para 

im pedir que ia honiAdad invada los mu- 
ré \--lio ])a rú c ió íi de m uros.—A puntala- 
n ]dn.-—IF'cMcííS.

\ndam ios. — Fijos, volantes, corredi- 
• Z03, de borriquetes, do castilletes.
; Bóvedas.—Definiciones.— Despiezo en
; bóvedas.—Bóvedas de cañón, esféricas, 

cónicas y por aristas.—De m edio punto, 
rabajadas. elíplicas, carpaneles.—Bóveda 
p lan a .—Obras com plem entarias de las 
bóvedas.

Coinbras.—P artos principales. — Colo
cación de las cim bras . — Des cimbra- 
m iento.

C onstrucciones de m aderas.—Ensam 
b ladu ras.— E m palm es.— E ntram ados; sus 
]3artes principales. — E ntram ados para 
suelos.—E ntram ados inclinados p ara  cu
b iertas.—C ubiertas á una sola agua, á 
dos y á cuatro .—E scaleras.—Zancas.— 
Escalones. — D im ensiones corrientes. — 
P u ertas  j  ven tanas.—V idrieras y persia
nas.—P in tu ras  y barnices.

C onstrucciones de h ie rro .—Enlaces.— 
Roblones —Rem aches.—Unión de palas
tro s.—E ntram ados de h ie rro .—Cubiertas 
motálicas. Escaleras.

Cemento arm ado.—Su constitución.— 
Esqueleto.—Mezcla envolvente. - Ideado  
construcción do dexJÓsitos de agua, pies 
derechos, tubos, colum nas, m uros, bóve
das y tabiques.

Algibes, pozos m ouras, negros y absor
bentes.—Baños y.cocinas.

Ideas generales de calefacción y venti
lación.

Cam inos m ilitares,—P artes que com
ponen u n a  ca rre te ra .—P erfil longitudi
nal 3̂  ̂ transversales.—Eje, rasante, des
m onte, terrap lén , punios de paso, pasos á 
n ivel.—Caja.—Firm o. —Condiciones de la 
p ied ra  em pleada para  firm es.— Macha
queo.—Extensión ;f arreglo  ulel firme.— 
R ecebo,--C ilindrado.—Ejecución do des
m ontes y te rrap lenes.—(.)rg;anización de 
las cuadrinas-—Obras de fábrica.—Con
servación do carre teras,—Acopios de pie
d ra s .—Modo de ap ilar y m edir ios aco
pios.—Arreglo do carriíadas y baches. ^

F o rtiíicad ó n .— N om enclatura y nocio
nes riel objeto de las diferentes partes de 
u n a  íortificación.

Tasaciones de fincas.- Valoración de 
solares y edificios.—Tasación J ) O t  capita-- 
lízacfón de la renta.

Form ación do pequeños presupuestos. 
C antidad de obra que puede hacer un 
operario  dedicado á c a la  uno do los ma- 
ba.jos que se citan en este pnogram a.—• 
Idea: de los precios co rrien tes de los ma
teriales más usados.

Legislación.—Conocim iento del Regla
m ento p ara  el personal del M aterial de 
Ingenieros, aprobado por Real decreto de 
1.  ̂ de Marzo de 1905 (C. L, núm. 46) y 
m odificado por otro de 6 de Marzo de 
1907 fC, L. :núm. 45).

Conocim i'm tos do los'.sigiíiontes Regla
m entos ei5 la parto  referente á obligacio
nes y com etidos que puedan verso obli
gados á desem peñar los Maestros de 
obras.

Reglam ento p ara  la  ejecución do las 
obras y servicios técnicos que tiene á su 
cargo el Cuerpo de Ingenieros del Ejér-
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cito, pn r Roal orden de 4 de
OctuL- <> • . - L. núm . 178),

Reglam entos aprobados por Reales de
cretos de 26 de Marzo de 1902 (C, L. nú- 
raeros 73 y 74) p ara  la aplicación al Ramo 
de G uerra de las leyes do 80 de Enero y 
13 de Marzo dé 190Ó, acei'ca de los acci
dentes del traba jo  y trabajo  de las m uje
res y los n iños.

Reglam ento aprobado por Real decreto 
do 10 de Marzo de 1881 (C. L. iiúm . 107), 
para la aplicación al Ramo de G uerra en 
tiempo de paz de la  ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero cié 1879 (C, L. nú- 
rnero 13).

Reglam ento aproba lo po r Real decreto 
de 12 de N oviem bre de 1902 (C. L, núm e
ro 262), p a ra  la  ejecución de la  ley de 15 
de Mayo de 1902, que establece un  rég i
men especial p a ra  la expropiación forzo
sa en la zona m ilita r  de cosías y fro n 
teras.

Reglam ento aprobado p o r S. M. en Real 
decreto de 13 de Ju lio  de 1863, p a ra  la 
aplicación á los casos de g u erra  de la ley 
de 14 de Ju lio  de 1836, p a ra  la  enajena
ción forzosa do la prop iedad  p articu la r 
en beneficio público, restablecido con ca
rácter transito rio , y algünas lim itaciones 
por Real decreto do 10 de Agosto de 1898 
(G, L. núm . 274), y publicado por Real 
orden de 25 de] m ism o m es (C. L. núm e
ro 293).

EJERCICIO PRÁCTICO

D esarrollar en form a reg lam en taria  un  
pequeño proyecto con los datos que p ara  
ello facilite el T ribunal.

Dibujo lineal y topográfico.
Madrid, 9 de Septiem bre de 1915. == 

Echagüe.
.  ---

iiíSTEEIO DE IMTIWíéS PÜBlICil 
í  BELLAS A R T E S

ESAL OmDSIH
Ilino. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  ten i

do á bien ap robar las ad jun tas p ropues
tas form uladas p o r el In stitu to  del Mate
rial científico, sobre d istribución  de las 
cantidades que deben aplicarse á la ad 
quisición de m ateria l con destino á las 
Escuelas Industria les, de A rtes y Oficios 
y del H ogar y P rofesional de la  M ujer 
que se detallan  en las m ism as, y cuyo 
im porte to ta l asciende á 62.085 pesetas, 
autorizándose, por consiguiente, el pago 
de los gastos á que se refieren, y cuyas 
cantidades serán  lib radas con cargo al 
crédito de 490.000 pesetas, consignado en 
el capítulo 3.®, artícu lo  2.®, concepto ú n i
co dél v igente presupuesto , y á  favor de 
los H abilitados de las respectivas E s
cuelas.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. m uchos años. M adrid, 20 de Agosto 
de 1915,

p. o., 
SILYELA.

Señor Subsecretario  do este M lnisíerio.

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN 
PARA LAS ESCUELAS INDUSTRIALES

Béjar,
A la  Cátedra de Motores, p ara  lo m ás 

urgente de su pedido, 500 pesetas.
A la Cátedra de Mecanismos, para lo

que se estim e de m ayor urgencia de su 
I pedido, 590 pesetas.
I A la Cátedra de Teoría y práctica de 
I tejidos, p a ra  su pedido, l.OÓO pesetas.
I Total, 2.000 pesetas.
I
I Cartagena,

i A la Cátedra de G eom etría y Topogra- 
I fía, para  lo que se estim e m ás indispen- 
I sable del pedido, 500 pesetas.
I Al taller, p ara  la m áqu ina solicitada, 
I' 1.320 pesetas.
I Total, 1.820 pesetas.

I Gijón.

I A la  Cátedra de Mecánica general y 
I aplicada, x>ara su pedido, 480 xjesetas.
I A las Cátedras de Motores y Mecanis- 
I mos, p a ra  lo que se estim e m ás p e re n to 

rio de su pedido, 500 pesetas.
A las Cátedras de Quím ica general, 

E lectroquím ica y A nálisis quím ico, para 
lo m ás indispensable do su pedido, 1.000 
j)6setas.

Total, 1.980 pesetas.

Jaén,

A las Cátedras de Nociones de Ciencias 
físicas y naturales, F ísica general y Elec
trotecnia, pa ra  su pedido colectivo, 2.030 
pesetas.

A la Cátedra de Mecánica general y 
aplicada, excluyendo el in teg rador de 
Am sler, p ara  el resto de su pedido, 179 
pesetas.

Total, 2.209 pesetas.

Las Palmas,

A la  Cátedra de Física, excluyendo el 
aparato  de Mellon! con todos sus acceso
rios, p ara  lo indispensable del resto  del 
pedido, 750 pesetas.

A la  Cátedra de Term otecnia, p ara  lo 
u rgen te  de su pedido, 1.000 pesetas.

Total, 1.750 pesetas.

Linares,

P ara  un aparato  de proyección con des
tino á todá's las Cátedras de la Escuela, 
675 pesetas.

A la Cátedra de Dibujo, p ara  modelos, 
SCO pesetas.

A la Cátedra de Geom etría y Topogra
fía, excluyendo el taquím etro , la  m ira y 
las tablas taquim ótricas; para  el resto de 
su pedido correspondiente, 400 pesetas.

A la Cátedra de Física general, p ara  lo 
que so estim e m ás indispensable de su 
pedido, 750 pesetas.

A las Cátedras de Quím ica general y 
A nálisis químico, para  su pedido, 564 pe
setas.

A la Cátedra de Electroquím ica, para  
lo que se considere m ás urgente de su 
pedido, 500 pesetas.

A la  Cátedra de Geografía industria l, 
pa ra  su pedido, 258 pesetas.

Total, 3.447 pesetas.

Madrid,

A la Cátedra de Nociones de Ciencias 
físicas, quím icas y naturales, excluyendo 
dol pedido la m áquina neum ática de 
Bianchi y Rustituyéndola con una de acei
te, el aparato  Degulsne, el soporte con 
régim en eléctrico, los diapasones y la  
instalación de telegrafía sin alam bres, 
con destino á lo que so estim e m ás u r 
gente y peren torio  del resto de lo solici
tado, 1.500 pesetas.

A las Cátedras de Termotecnia y Elee-

tricídad, excluyendo los aparatos de com
probación do contadores ele agua; p ara  el 
resto del correspondiente i^edido, 1.755 
pesetas.

A la  Cátedra do Electrotecnia, para  re 
form ar y com pletar el cuadro de d is tri
bución en el sentido que se indica en el 
pedido, 1.500 pesetas.

A las Cátedras do Quím ica general y 
Electroquím ica, para  su pedido colecti
vo, 1.000 pesetas.

A las  Cátedras do Quím ica industria l 
inorgánica y orgánica, x>ara su pedido 
colectivo, 2.000 pesetas.

Total, 7.755 pesetas.

Santander,

A la Cátedra de Quím ica general, para  
lo que se estim e indispensable de su p e 
dido, 1.500 pesetas.

A la Cátedra de Mecánica general y 
aplicada, excluyendo toda la instalación 
h id ráu lica  de gabinete, para  el resto del 
pedido, 135 pesetas.

I A la Cátedra de Mecanismos y Máqui- 
I nas-herram ientas, para  lo que se estim e 
i m ás urgente de su pedido, 700 pesetas.
I A las Cátedras de M agnetismo y Elec- 
I tric idad  y de Electrotecnia, excluyendo 
\ la  Balanza de Coulomb y el E lectróm etro 
I de Exner, p a ra  lo urgente del resto del 
j pedido, 700 pesetas.
I A la  Cátedra de Electroquím ica, p ara
5 lo que se estim e de m ás urgencia de su
I pedido, 700 pesetas, 
i Total, 3.735 pesetas.

I Tarrasa,

I A la s  Cátedras de Quím ica industria l 
I inorgánica y orgánica, pa ra  lo que se os- 
I tim e m ás urgente de su pedido, 1.000 pe- 
1 setas.
I
I Valencia,

A la Cátedra de T rigonom etría y Topo
grafía, p ara  el nivel y taquím etro  que 
figuran  en su pedido, 730 pesetas.

A la  Clase de M etalistería, para  su pe
dido, 1.128 pesetas,

A las Cátedras de F ísica y de Term o
tecnia, p ara  lo que se estim e m ás ind is
pensable de su pedido, 1.000 pesetas.

Total, 2.858 pesetas.

Villamieva y Geltrú,

¡ A la  clase de D ibujo Geométrico é in- 
I dustria l, para  su pedido, 300 pesetas.
I A la Cátedra de T rigonom etría y Topo- 
í grafía, iiara el taqu ím etro  parcelario  La- 
I guna, que figura en el pedido, 500 pe

setas.
A la  C átedra de Mecánica general y 

aplicada, p ara  su pedido, 165 pesetas.
A la  Cátedra de Q uím ica industria l 

inorgánica, p a ra  lo que se juzgue m ás 
i preciso de su pedido, 500 pesetas.

A la  Cátedra de Q uím ica in d u stria l 
orgánica, p ara  lo que se juzgue m ás in 
dispensable de su pedido, 500 pesetas.

Total, 1.965 pesetas.

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN 
j PARA LAS ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS

I Algeciras.
j A la Clase de G ram ática y Caligrafía,
' p ara  su pedido, 300 pesetas.
* A la  C átedra de A ritm ética y Geome

tría , excluyendo la  m áquina de calcular,
. p ara  el resto  del pedido, 256 pesetas.
1 A la  Cátedra de Dibujo lineal, para  lo 
I que so estim e de más urgencia de su pe- 

di Jo, 400 pesetas,
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A la  Cátedra de D ibujo artístico, pa ra  
lo que se juzgue como m ás indispensable 
de su pedido, 400 pesetas.

A la  Clase de Modelado, para  lo m ás 
ind ispensab le del pedido, 400 pesetas.

Total, 1.756 pesetas,

Almería,

A la C átedra de D ibujo lineal, p ara  lo 
que 60 estim e de m ás urgencia de su pe
dido, 300 pesetas.

A la Cátedra de D ibujo artístico, p a ra  
los vaciados en yeso de tableros de o rna
m entación que íigu ran  en su pedido, 300 
pesetas.

A la  Cátedra de Modelado y Vaciado, 
p a ra  lo que se estimo de m ayor urgencia 
de su pedido, 500 pesetas.

A la  Cátedra de Composición decorati
va, para  su pedido, 310 pesetas.

A la Cátedra de Mecánica, F ísica y Q uí
mica, excluyendo el baróm etro  y el te r
m óm etro reg istradores y el aparato  de 
Melloni, p ara  el resto de su  pedido, 528 
pesetas.

Total, 1.938 pesetas.

Baeza,

A las Cátedras de D ibujo artístico  é 
H isto ria  del Arte, p ara  su pedido, 165 pe
setas.

A la  Cátedra de Mociones de Mecánica, 
F ísica  y Quim lcs, p a ra  un  aparato  de p ro 
yección y una má,quína neum ática de acei
te, am bos aparatos con sus principales 
accesorios, 1.000 pesetas.

Total, 1.165 pesetas.

Jerez de la Frontera.

A la  C átedra do D ibujo artístico, p ara  
su pedido, 500 pesetas.

A la  Cátedra de Mecánica, F ísica y Q uí
mica, p ara  su pedido, 816 pesetas.

Total, 816 pesetas.

Málaga.

A la  C átedra de D ibujo lineal, pa ra  su 
Xjedido, 129 pesetas.

A la C átedra de D ibujo artístico, p ara  
m odelos de yeso, 200 pesetas.

A la  Clase de Modelado y Vaciado, p a ra  
los ejem plares de escayola y el aparato  
de reproduccción p o r puntos que figu ran  
en  el pedido de la m ism a, 300 pesetas.

A la  Cátedra de Com posición decorati
va (p in tura), p a ra  la colección de Vacia
dos de A rte decorativo del Museo de Re
producciones, que figura en su pedido, 
800 pesetas.

A la  C átedra de H isto ria  de las Artes 
decorativas, p ara  dispositivas, 200 pe
setas.

Total, 1.129 pesetas.

M adrid.

A la  C átedra de D ibujo lineal de la Sec
ción p rim era  (Profesor Sr. Marín), exclu
yendo la m esa rbecánica p a ra  d ibu jo ,non  
destino á lo m áá ind ispensab le de su pe
dido, 200 pesetas.

A la  Cátedra de Dibujo lineal de la  Sec
ción segunda (Profesor Sr. Sánchez Co- 
visa), para  su podido, 272 pesetas.

A la Cátedra de Dibujo artístico  de la 
Sección segunda (Profesor Sr. Vi liegas 
Brieva), p a ra  lo m ás ind ispensable de su 
pedido, 200 pesetas.

A la  C átedra de D ibujo artístico  de la 
Sección torcera (Profesor Br. Pallaréc), 
p a ra  lo que se estim e m ás urgen te de su 
pedido  ̂prefiriendo los ipodeios, 200

A la C átedra de D ibujo lineal de la
Sección cuarta  (Profesor Sr. Sonioza), ex
cluyendo los libros solicitados, para  el 
resto  de su pedido, 372 pesetas,

A la Cátedra de Dibujo artístico  de la 
Sección cuarta  (P ro feso r Sr. F erran t), 
p^ ra  lo m ás ind ispensab le de su pedido, 
300 pesetas.

A la Cátedra de D ibujo lineal de la  
Sección qu in ta  (Profesor Sr. Couiliaut), 
p a ra  su pedido, 137 pesetas.

A la C átedra de Dibujo artístico  de la 
Sección q u in ta  (Profesor Sr. Blanco Co- 
ris), para  su pedido, 260 pesetas.

A la  C átedra de Dibujo lineal de la 
Sección séptim a (Profesor Sr. Brú), para  
lo ind ispensable do su pedido, 200 p e 
setas.

A la Cátedra de D ibujo lineal de la 
Sección octava (Profesor Sr. G arcía Ca
brera), para  lo que se estim e m ás u rg en 
te de su cnT espondien te pedido, 300 p e
setas.

A la  Cátedra de D ibujo artístico  de la 
Sección octava (Profesor Sr. Vallcorba), 
p ara  lo ind ispensable de su pedido, 200 
13esetas.

A la  C átedra de Dibujo lineal de la  
Sección novena (Profesor Sr, M arti P e r
la), para  su pedido, 212 pesetas.

A la Cátedra de Coinposicióii decorati
va (P intura), excluyendo el m ueblo soli
citado, que debe cam biarse por un  fanal 
cerrado, p ara  su pedido (Profesor señor 
M enéndez Pidal), 430 pesetas.

A la Cátedra de E lem entos de Plistoria 
del Arte, para, d ispositivas destinadas al 
aparato  de proyección, 200 pesetas.

A la Cátedra de Elem entos de Mecáni
ca, F ísica y Quím ica de la Sección segun
da (Profesor Sr. López Meia), excluyendo 
el baróm etro  do F ortín , la balanza de 
precisión, la  m áquina dinanioelócírica y 
ios aparatos p ara  la fuerza centrífuga, 
con destino al resto del pedido, eligiendo 
exclusivam ente aparatos de dem ostra
ción de los m ás sencillos, 700 pesetas.

A la Cátedra de E lem entos de M ecáni
ca, F ísica y  Q uím ica de la Sección cuarta  
(Profesor Sr. B aiseiro), excluyendo el 
aparato  de fuerza centrífuga, el tribóm e- 
tro  de Coulomb, el freno de P rony  y el 
plano, inclinado de cuadrante, substitu 
yendo el modelo de m áqu ina neum ática 
clásica por una de aceite de las m ás sen
cillas, y p rocurando  elegir aparatos de la 
m ayo /sencillez , p a ra  lo m ás ind ispensa
ble del resto  del pedido, 700 pesetas. 

Total, 4.888 pesetas.

Oviedo.

A la C átedra de Elem entos de Mecáni
ca, F ísica y Química, excluyendo la p ren 
sa hidráulica, el aparato  de sa lida cons
tante, los tunos acústicos, eP galvanóm e
tro  aperiódico de Desprez, el m odelo de 
ruedas h idráu licas y el aparato  de Silber- 
m ann, x^ara lo que se estim e m ás u rg en 
te del resto del pedido, 500 pesetas.

A la Cátedra de Dibujo artístico, para  
su pedido, 425 pesetas.

A la clase de Modelado y vaciado, p a ra  
su pedido, 335 pesetas.

Total, 1.260 pesetas.

Palma de Mallorca.

A la Cátedra do Dibujo lineal, exelusi- 
vainonle p ara  modelos, excluyendo ios 
libros, 300 pesetas.

iV la Cátedra do Arítmótica, Gonmetría 
y Nociones do conslracción, [>ara su pe
dido, 300 pesetas.

A la Cátedra do Dibujo artístico, pa ra  
su pedido, 200 pesetas.

A, la Cátedra de Elementos de Historia

del Arte, p a ra  las dispositivas solicita
das, 200 pesetas.

A la C átedra de Modelado y Vaciado, 
p ara  lo ind ispensable de su pedido, 200 
pesetas.

A la Cátedra de E lem entos de Mecáni
ca, F ísica y Química, x>ara lo que se esti
m e m ás u rgen te  de su pedido, 400 pe
setas.

Total, 1.600 pesetas.

Santiago.

A la Cátedra de Tóibujo lineal, para su
X)edido, 445 pesetas.

A la Cátedra de Modelado y Vaciado, 
p ara  lo que se estim e de m ayor urgencia 
de su pedi io, 300 pesetas.

A la Cátedra de Com posición decorati
va (Pintura), para lo de m ayor urgencia 
de su x>edido, 300 pesetas.

A la Cátedra do Composición decorati
va (Escultura), para  lo m ás indispensable 
de su pedido, 300 pesetas.

A la Cátedra de E lem entos de Mecáni
ca, Física y Química, para su ])edido, 597 
pesetas.

Total, 1.942 pesetas.

Sania Cruz de Tenerife.

A la Cátedra de A ritm ética y Geome
tría , para  su pedido, 76 pesetas.

A la Cátedra de Dibujo lineal, para su 
pedido, 294 pesetas.

A la Cátedra de H isto ria  do las Artes 
decorativas, para  su pedido, 700 pesetas.

Total, 1.070 i^esetas.

Toledo.

A la Ciase do Cerám ica y Vidriería 
artística, para  su pedido, 400 pesetas.

A la (Mase de Modelado y Vaciado, para 
su pedido, 240 pesetas.

A la Ciase de Talla y C arpintería ar
tística, pa ra  su pedido, Í570 pesetas.

Total, 1.210 pesetas.

Valencia.

A la C átedra de Com posición decorati» 
va (P in tura), p ara  su ped ido , 470 pe
setas.

Cádiz (Industrial y de Artes y Oficios),

A la C átedra de T rigonom etría  y Topo
grafía, excluyendo el taquím etro , el nivel 
de aire con anteojo, la m ira  y el pantó
grafo, p a ra  el resto  de su pedido,. 256 pe
setas.

A las Cátedras de M agnetism o y Elec
tric idad  y de Electrotecnia, para loque 
se estim e m ás u rgen te  de su pedido, 1.5ü0 
pesetas.

A las Cátedras de Química, para lo  más 
u rgen te  de su pedido, 1.500 pesetas.

Total, 3.256 pesetas.

Logroño (Industrial y de Artes y Oficios).

A. las C átedras de Electrioidad y Mag
netism o y de Electrotecnia, para su pedi
do, 650 pesetas.

A la (Cátedra de Dit>ujo geométrico é 
industria l, para la colección do nTo<iclos 
que indica en su pedido, 250 pesetas.

A las Cátedras de Dibujo artístico y 
Ele í cutos (lo H istoria  del Arte, para dis
positivas, 250 pesetas.

Total, 1.150 pesetas.

Vaíladolid (Industrial y de Artes y Oficios).

A la C átedra de D ibujo geométrico, 
p^ra su pedido, 155 peseta .̂
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A la Cátedra de A m pliación de Mate

máticas, excluyendo los 12 ejem plares 
de la obra de A nálisis solicitada, 263 pe
setas.

A la Cátedra de Física, excluyendo el 
baróm etro de F ortín , el aparato  p ara  la 
dem ostración de la  Telegrafía sin  alam 
bres y el calorím etro de Berthelot, con 
destino á lo que se estim e m ás necesario 
del resto del pedido, 500 pesetas.

A la  Cátedra de Química, excluyendo 
el horno eléctrico y todos sus accesoiáos, 
para lo m ás u rgen te del resto  del pedido, 
750 pesetas.

A la C átedra de Estereotom ía y Cons
trucción, p a ra  su pedido, 52 pesetas.

A la C átedra de E lectricidad y Magne
tismo , excluyendo el E lectróm etro de 
cuadrante, p a ra  lo ind ispensable del res
to del pedido, 400 pesetas.

Total, 2.120 pesetas,

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN PARA LA ES
CUELA DEL HOGAR Y PROFESIONAL DE LA
MUJER.

Al pedido colectivo de la  m ism a E s
cuela, 1.501 pesetas.

A la C átedra de F ísica, Q uím ica y Cien
cias N aturales, p a ra  «u pedido corres
pondiente, 1.000 pesetas.

A la Cátedra de Derecho usual, p ara  su 
pedido, 100 pesetas.

A la Cátedra de H isto ria  de las A rtes 
decorativas é industria les, p a ra  su p ed i
do, 350 pesetas.

A la C átedra de D ibujo artístico  y 
Composición decorativa, p a ra  lo que so 
estime m ás u rgen te  de su pedido, 506 
pesetas.

A la E nseñanza de Bordados, p ara  su 
pedido, 3uO pesetas.

A la E nseñanza de F lores artificiales, 
para su pedido, 400 pesetas.

A la E nseñanza de G ram ática castella
na y Caligrafía, p a ra  su iiedido corres
pondiente, 400 pesetas.

A la Enseñanza de la  Música, p a ra  los 
corales clásicos que se ind ican  en su pe
dido, 200 pesetas.

A la C átedra de D ibujo geom étrico, 
para su pedido, 400 pesetas.

A la Enseñanza de Modelado, p a ra  su 
pedido, 500 pesetas.

A la Cátedra de M atem áticas, p a ra  m o
delos, 150 pesetas.

Total, 5.801 pesetas.

AIIM!KISÍMC!33 CEfíElL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

lüisiiecciési Cteneral de Sanidad  
exterior.

En circu lar d e  este Centro f e c h a  6 d e  
Abril últim o, publicada en la  G a c e t a  d e l  
8; se regulan  las funciones de los Médi
cos bacteriólogos de las Estaciones san i
ta rias de puertos, y con el propósito  de 
facilitar los servicios san itarios en ellas 
con el m ism o personal de sus p lantillas; 
con el de favorecer oi tráfico m arítim o, 
y con el de dar ocasión á que adquiera la 
p ráctica necesaria el y^ersonal Médico que 
no la hubiere adquirido  por su reciente 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad exte
rior, esta Inspección general ha  tenido 
po r conveniente disponer que lo preveni
do en el párrafo  segundo de la  d isposi
ción 1.^ cíe la citada circular, no se en
tienda como atribución  m eram ente d is
crecional de los D irectores, sino con ca
rác ter preceptivo, de m anera que cuando 
lo consientan los trabajos de L aboratorio  
los Médicos bacteriólogos desem ijeñarán 
las m ism as funciones módicas que el Ke- 
glam ento señala á los Médicos segundos, 
ya sim ultánea ya alternativam ente, se
gún  convenga al m ejor servicio.

Lo com unico á V, E. para  su conoci
m iento, el de ios D irectores de las E s ta 
ciones san ita rias de los puertos y de
m ás efectos.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid , 12 de Septiem bre de 1915.==E1 In s 
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores G obernadores civiles de las p ro 

vincias m arítim as, Com andantes gene
rales de Ceuta y Meiilla y G obernador 
m ilita r del Campo de G fbraltar.

Noticias oficiales recibidas en este Cen
tro  le inform an acerca de la  existencia 
del cólera en los siguientes pun tos de 
Alem ania; Brandem burgo, Furstenw alde, 
Furstem berg , Schiegvenhvest, Kaltsch, 
Kolte y en los d istrito s de D anzig y de 
Kaslin.

Lo com unico á V. E. p ara  su conoci
m iento, el del Comercio, D irectores de las 
estaciones san ita rias de puertos y te rres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el v igente Reglam ento de Sani
dad  exterior.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Ma
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drid, 12 de Septiem bre de 1915.==E1 Ins
pector general, M anuel M. Salazar. 
Señores G obernadores ci viles de las p ro 

vincias m arítim as y te rres tre s  fron te
rizas, Com andantes generales de Ceuta 
y  Meiilla y G obernador m ilita r del Cam 
po de G ibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S a t e e e r e t a r i a .
P o r orden de 9 del corriente mes, y con 

arreglo  al artículo  77 del Reglam ento de 
28 de Mayo últim o, dictado p ara  aplica
ción de la Ley de 4 de Ju n io  de 1908, ha 
sido ascendido D. A ntonio Castro y Pi- 
ñeiro, por rigu rosa  aniigüodad, á Mozo 
del Institu to  general y  técnico de Palen- 
cia, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que so publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglam ento.

M adrid, 10 de Septiem bre de 1915.=E1 
Subsecretario in terino , P. Poggio.

En v irtu d  de exam en, y po r orden de 
9 del corriente mes, ha sido nom brado 
P o rte ro  de la Escuela N orm al de Maes
tros de Pontevedra, con el sueldo anual 
de 750 pesetas, D. Ju lián  P rados y R odrí
guez, núm ero 195 de los aspirantes ap ro 
bados.

Lo que se publica en  la  G ac et  a d e  M a 
d r id  en cum plim iento de lo dispuesto e n  
el artículo 46 del Reglam ento de 28 do 
Mayo últim o, dictado p ara  a p lic a c ió n  de 
la  ley de 4 de Jun io  do 1908.

M adrid, 10 do Septiem bre de 1915.==E1 
Subsecretario in terino , P. Poggio.

S i r e c e i é s i  C ie m e ra i ú e  F r ú s i e r a  
SM seM M Sia.

Visto el expediente incoado á in s tan 
cia do D. H onorio P ereda Rosales, solici
tando se le nom bre en propiedad para  
una Escuela Nacional.

Teniendo en cuenta que el interesado 
se encuentra com prendido en el caso 4.^ 
de la  Real orden de 6 de F ebrero  últim o, 

E sta  Dirección G eneral ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. p ara  su conocim iento y  
dem ás efectos. Dios guarde á Y. S. m u 
chos años. M adrid, 8 de Septiem bre de 
1915.=E1 D irector general, Bullón.
Señor Rector do la  U niversidad do Yalla- 

dolid.

MADRID.—E s t  tlp. “Sucesor©» de Rivadeneyra,”.^P ase o  de Ylcente, nüm. 20,




